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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y pu-
blican los programas de materias que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos Labora-
les del Servicio Andaluz de Salud.

La constante evolución de las distintas profesiones del 
ámbito sanitario, la adaptación a las nuevas tecnologías, la im-
plantación de nuevos procesos en el Servicio Andaluz de Salud 
y las nuevas demandas y necesidades, tanto sociales como 
del propio sistema sanitario, hacen necesaria la aprobación de 
los programas que habrán de regir las pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría de Técnico Intermedio en Prevención 
de Riesgos Laborales del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, 
los programas de materias que regirán las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría de Técnico Intermedio en Preven-
ción de Riesgos Laborales del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

PROGRAMA PARA TÉCNICO INTERMEDIO EN PREVENCIÓN
 DE RIESGOS LABORALES

Tema 1. La Constitución Española: Principios fundamen-
tales. Derechos y Deberes fundamentales. El Derecho a la pro-
tección de la salud. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: El Par-
lamento de Andalucía. Los Órganos de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. Funciones y Estructuras. Competencias en ma-
teria de salud.

Tema 3. Ley General de Sanidad: Fundamentos, caracte-
rísticas, competencias de la Administraciones Públicas. Orga-
nización general del Sistema Sanitario Público. 

Tema 4. La Ley 2/98 de Salud de Andalucía: Principios 
generales, derechos y deberes de los ciudadanos. 

Tema 5. III Plan Andaluz de Salud: Líneas prioritarias de 
actuación. II Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía: Procesos estratégicos.

Tema 6. Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. 

Tema 7. Planes de mejora de la calidad en los Centros Sa-
nitarios: Comisiones Clínicas. Unidades Clínicas de Gestión.

Tema 8. Niveles asistenciales: Ordenación de la Asistencia 
Primaria y Asistencia Especializada en Andalucía. Continuidad 
asistencial entre ambos niveles. Contratos Programa. 

Tema 9. Estatuto Marco de Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I): Clasificación del personal. Derechos y 
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal es-
tatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. 
Movilidad del personal. 

Tema 10. Estatuto Marco de Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud (II): Criterios generales de la carrera 
profesional. Retribuciones. Jornadas de trabajo, permisos y 
licencias. Situaciones del Personal Estatutario. Régimen dis-
ciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y 
negociación colectiva.

Tema 11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obliga-
ciones.

Tema 12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, consulta 
y participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabri-
cantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones.

Tema 13. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención I: 
Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos para 
las actividades preventivas.

Tema 14. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 
II: Acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y ni-
veles de cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional 
de Salud.

Tema 15. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales.

Tema 16. Responsabilidad en materia preventiva. Respon-
sabilidad de los empresarios: Administrativa, civil y penal. Res-
ponsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autorida-
des y personal al servicio de las administraciones públicas.

Tema 17. La organización de la prevención en el SAS: 
Orden de 11 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se 
crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de salud.

Tema 18. El sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales del SAS. Procedimientos.

Tema 19. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tema 20. Accidentes de trabajo: Definiciones. Investiga-
ción de accidentes. Notificación y declaración de accidentes. 
Enfermedades profesionales: Definiciones. Patologías de ori-
gen laboral y su prevención.

Tema 21. Evaluación de riesgos: Definición, contenido, 
procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La 
planificación de la actividad preventiva.

Tema 22. Real Decreto 485/97, de 14 de abril, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas en materia de señali-
zación de seguridad y salud en el trabajo. Guía Técnica. 
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Tema 23. Real Decreto 486/97, de 14 de abril, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo. Guía técnica.

Tema 24. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la ma-
nipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particu-
lar dorsolumbares, para los trabajadores. Guía técnica.

Tema 25. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica.

Tema 26. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la uti-
lización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual. Guía técnica.

Tema 27. Maquinaria, equipos y herramientas manua-
les. Peligros, prevención intrínseca y protección. Selección de 
medidas de seguridad. Seguridad durante las operaciones de 
mantenimiento.

Tema 28. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo.

Tema 29. Prevención del riesgo eléctrico. Efectos de la co-
rriente eléctrica sobre el organismo. Factores que intervienen 
en el riesgo eléctrico. Valoración. Protección contra contactos, 
directos e indirectos. 

Tema 30. El riesgo de incendio. Proceso de combustión. 
Factores del incendio. Clasificación de los tipos de fuego. 
Agentes extintores. Prevención y protección contra incendios. 
Sistemas de detección y alarma. Evaluación del riesgo de in-
cendio. 

Tema 31. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores 
de riesgo. Clasificación de las emergencias. Organización de 
emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autopro-
tección de los centros, establecimientos y dependencias de-
dicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia.

Tema 32. Socorrismo y primeros auxilios en los centros 
de trabajo. Actuación en caso de accidentes de diversa índole.

Tema 33. Ruido. Clases de ruidos. Técnicas y equipos de 
medición. Efectos del ruido. Criterios de valoración. Evaluación 
de la exposición. Control. Medidas preventivas. Real Decreto 
286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relaciona-
dos con la exposición al ruido. 

Tema 34. Ambiente térmico. Efecto de las condiciones 
termohigrométricas sobre el organismo. Estrés térmico: Fac-
tores determinantes. Disconfort térmico. Técnicas y equipos 
de medición de calor. Criterios de valoración. Evaluación de la 
exposición. Medidas preventivas.

Tema 35. Agentes químicos. Clasificación de los conta-
minantes químicos del ambiente de trabajo. Envasado y eti-
quetado de sustancias químicas y preparados peligrosos. 
Almacenamiento y manipulación de sustancias y preparados 
peligrosos.

Tema 36. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo.

Tema 37. Agentes biológicos. Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo.

Tema 38. La calidad del aire en los espacios interiores: 
Contaminantes del microclima de trabajo. Temperatura, venti-
lación y humedad. Dispositivos de medida. Medidas de control 
de la calidad del aire interior. El síndrome del edificio enfermo.

Tema 39. La carga física de trabajo. Conceptos básicos. 
Evaluación. La fatiga muscular y su prevención. Los movimien-

tos repetitivos, patologías asociadas. Las lumbalgias: Causas y 
su prevención. La escuela de espalda.

Tema 40. Gasto energético. Consideraciones generales. 
Métodos de determinación. El trabajo físico. Clasificación. La 
capacidad de trabajo físico.

Tema 41. La organización del trabajo. Factores de la es-
tructura de la organización: Definición de competencias, es-
tructura jerárquica, estilos de mando, canales de comunica-
ción e información, relaciones. Introducción de cambios.

Tema 42. Organización del tiempo de trabajo: Introducción. 
Horario flexible. Trabajo a turnos y trabajo nocturno. Interven-
ción en el trabajo a turnos y nocturno. El ritmo de trabajo.

Tema 43. El análisis y la evaluación general de los facto-
res psicosociales. Metodología y técnicas de evaluación. Inter-
vención psicosocial.

Tema 44. Carga mental. Definición. Factores que la deter-
minan. Su valoración. Fatiga mental. Su prevención. El estrés. 
Concepto. Características y consecuencias fisiológicas, psíqui-
cas, sociales y laborales. Evaluación e intervención.

Tema 45. Burnout, Mobbing. Definición. Medidas preven-
tivas. Evaluación e intervención. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 18 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza a impartir módulos profesionales de ciclos for-
mativos de Formación Profesional Específica en la mo-
dalidad semipresencial o a distancia al Centro docente 
privado «Zalima» de Córdoba.

Vista la solicitud de autorización de doña M.ª Ángeles Mo-
lina González como representante de la entidad «Fundación 
Zalima», titular del Centro docente privado «Zalima», con do-
micilio en Córdoba, calle Sánchez de Feria, 1, para impartir 
módulos profesionales de ciclo formativo de Formación Profe-
sional Específica en la modalidad semipresencial o a distancia, 
realizada según lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de 27 
de mayo de 2003, por la que se establece la implantación 
y organización de la Formación Profesional Específica en la 
modalidad semipresencial o a distancia (BOJA núm. 114, de 
17 de junio).

Considerando que el Centro docente privado «Zalima» de 
Córdoba, por Orden de 18 de mayo de 1999 (BOJA núm. 48, 
de 24 de abril), tiene autorización definitiva para impartir, en-
tre otros, el ciclo formativo de Secretariado.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender 
a la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y los recursos que proporciona internet, según 
establecen los artículos 19.2 y 20.4 de la citada Orden de 27 
de mayo de 2003.

Considerando que la solicitud de autorización cumple 
las condiciones generales establecidas en el punto 2 del ar-
tículo 2 de la Orden de 27 de mayo de 2003, esta Consejería 
de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro docente privado «Zalima», 
con código núm. 14002959, la impartición de los módulos 
profesionales de Formación y Orientación Laboral y de Comu-
nicación, del ciclo formativo de Secretariado en la modalidad 
semipresencial o a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será de 30 
para cada módulo profesional.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso 
escolar 2007/2008.


